
 
 
 
 
 
 
    

Conselleria de Treball i Formació

• LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.  
 

LEY 31/1995 de 8 de Noviembre 
 
LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras. Artículo 10 que modifica el artículo 26 de la LPRL 
 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Que deroga los apartados 2, 4 y 5 del 
artículo 42, y del artículo 45, excepto los párrafos tercero y cuarto de su apartado 1, al 52. 

 
• REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
 

Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de 
prevención. 
 
Real Decreto 780/1998 de 30 de Abril, por el que se modifica el reglamento de los servicios de 
prevención. 

 
• REGLAMENTACIONES ESPECIFICAS DERIVADAS DE LA LEY.  
 

Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
Real Decreto 487/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorso lumbares, para los 
trabajadores. 
 
Real Decreto 488/1997 de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
(*) Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
• OTRAS REGLAMENTACIONES.  

 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de  Noviembre por el que se aprueba  el Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios (RIPCI). 
 
Real Decreto 2177/1996 de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de edificación 
“NBE-CPI/96”. Condiciones de Protección contra Incendios.  
 
Real Decreto 786/2001, de 6 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento  de Seguridad Contra 
Incendios en los Establecimientos Industriales. 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 
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